
GOBIERN0 REGIONAL, DE ANCASH 
SUB REGiON PACIFICO 

AV CHIMBOTEN 10 ITAPA URs RUENOS AIRES NUEvo CHIMBOTE UIC N 20120162152 

Ano del Bkentenarto del Perú: 200 años de Independencle". 

RESOLUCION GERENCIAL SUa REGIONAL N"/ 5. 2021-REGIÓN ANCASH/SRP/G. 

Nuevo Chimbote, 23 de julio del año 2021 

YISTOS 
MEMORANDUM N' 439-2021-REGION ANCASH/SRP-G, del 23-07-2021

INFORME N 1713-2021-REGION ANCASH/SRP/SGAYR/AACP, del 23-07-2021 RESOLLUCON 
GERENCIAL sUB REGIONAL N' 174-2021-REGION ANCASH/SRP/G, del 22-07-2021; N 

-2021-REGION ANCASH/SRP/AJ, del 22-07-2021; INFORME N 1628 

0/SRP/SGAYR/AACP, del 1607-2021; RESOLUCIÓN GERENCIAL SUB REGIONAL N 160-2021 

del 14-07-2021; MEMORÁNDUM N 093-2021-REGION REGION ANCASH/SRP/6, 
ANCASH/SRPSGPPTO, del 14-07-2021: Y. 

CONSIDERANDO 
Que, de conformidad con la Constituclón Poltica del Estado, Ley N° 27680 Ley de 

Reforma Constitucional del Cap/tulo xIV del titulo IV sobre descentralización, Ley N 2786/ Ley 

Eanica de Goblernos Regionales y sus modificatorias Leyes Ne 27902 y 28013, se reconoce a 10s 

oemos regionales tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su 

mpetencia. 
Que, los articulos 4 y 59 de la Ley N*27867 y sus modificatorias Ley orgánica de 

ooemos Regionales preceptúan que los gobiernos regionales tienen finalidad esencial fomentar 

el desarrollo regional integral sostenible, promoviendo la inversión pública y privada, el empleo y 

garantizar el ejercicio pleno de los derechos y la igualdad de oportunidades de sus habitantes, de 

acuerdo con los planes y programas nacionales, regionales y locales de desarrollo; de igual manera 

ienen por misión organizar y conducir la gestión pública regional de acuerdo a sus competencias 

exclusivas, compartidas y delegadas, en el marco de las políticas nacionales y sectoriales, para 

contribuir al desarrollo integral y sostenible de la región. 

As 

ES importante departir, en el presente caso, el contenido del numeral 01), del articulo 

02" del titulo preliminar de la ley N° 27444, aue precisa el Principio de legalidad, de tal manera 

que las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, la ley y al derecho, 

dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les fueron 

conferidas; así también numeral 02), del citado artíiculo del mismo cuerpo normativo expresa que 
en el principlo del debldo procedimlento, los administrados gozan de las derechos y garantas 
implicitos al debido procedimiento administrativo. Tales derechos y garantias comprenden, de 

modo enunciativo mas no limitativo; siendo de importancia revisar el numeral 011), del mlsmo 
articulo_que precisa sobre el Principlo de verdad materlal, donde la autoridad administrativa 

estará facultada a verificar por todos los medios disponibles la verdad de los hechos que le son 

GEMNCIAPpropuestos por las partes, sin que ello signifique una sustitución del deber probatorio que 

F 
on 

oRESION 

corresponde a éstas. 
Mediante, Resolución Presidenclal Ne 0322-2002-CTAR-ANCASH/PRE, de fecha 24 de abril 

del 2002, se crea la Unldad Ejecutora, a la Gerencia de la Sub Región Pacifico, con sede en la 
ion 
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Cdad de Chimbote, de conformdad con lo establecido por el articulo 55° de la DIRECTIVA N 

001 2002-F/76.01, aprobado por REsOLUCIÓN DIRECTORAL N* 043-2001-EF/76.01, para 

evaluación y deter minaclón correspondlente 
Con Resoluclón EJecutlva Reglonal Ne 001-2021-GRA-GR, de fecha 04 de enero del 2021, 

Se resuelve, en el Articulo Qulnto: Delegar en el Gerente Regional de la Sub Región Pacifico de 

Gobierno Regional de Ancash, facultades en materia de contrataclones y Recurs05 Humano0 

eSta nea Legislativa, el Goblerno Regional de Ancash en uso de sus facultades aprueba 

a Ordenanza Reglonal N°005-2013-GRA/GR, Reglamento de Organizaclón y Funclones de la 

coad, que en su articulo 19 establecen que la Gerencia Sub Reglonal Pacifico, es un organo 

do 
ael Gobierno Regional de Ancash, que goza de personeria juridica de derecno 

P responsable de ejecutar las acclones de desarrollo en su respectivo ámbito jurisdicciona 

en concordancia con los planes reglonales. 

En el presente caso debido a su naturaleza y el tiempo, resulta de apllcadon espacal 
ey N 30225, Ley de Contrataciones del Estado y el Decreto Supremo N' 344-2018-EF, regamento 

de la ley de contrataciones, asi como el CODIGO CivIL en forma suple tori8. 

Kegiamento de la Ley Ne 30225-Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por D.S. Na S44 

O18-E, en su articulo 43 Ôrgano a cargo del procedimiento de selección, numeral 43.1. 

Ogeno a cargo de los procedimientos de selección se encarga de la preparación, conduccion y 

rea2acion del procedimiento de selección hasta su Culminación. Los procedimientos de selección 

Pueden estar a cargo de un comité de selección o del órgano encargado de las contrataciones 

43.2. Para la lLicitación Pública, el Concurso Público y la Selección de Consultores Individ uales, 

Entidad designa un comité de selección para cada procedimiento. (). 43.3. LOs organos a carO 

Oe los proced imientos de selección son competentes para preparar los documentos del 

procedimiento de selección, asi como para adoptar las decisiones y reallzar todo acto necesario 

para el desarrollo del procedimiento hasta su culminación, sin que puedan alterar, cambiar o 

modificar la información del expediente de contratación. 
El mismo cuerpo legal del presente Reglamento señala en su artículo 449 Deslgnación, 

suplencia, remoción y renuncia de los integrantes del comité de selección numeral 44.1, El comité 

selección estó integrado_por tres 13) miembros, de los cuales uno (1) pertenece al drqano 

Ecaraodo de las contrataciones de lo Entidad y por lo menos uno (1) tiene conocimiento técnico 
CiONA 

/e el obleto de la contratación. 44.2. Tratándose de los procedimientos de selección _para la 

ontratación de ejecución de obras., consultorig en general y consultorio de obros, de los tres 5) 

miembros que forman parte del comité de selección, por lo menos, dos (2) cuenton con 

conocimiento técnico en el objeto de la contratación, salvo lo previsto en el articulo 217. 44.3. Para 

la conformación del comité de selección permanente solo es exigible que uno de sus integrantes

sea representante del órgano encargado de las contrataciones. 44.4. Cuando la Entidad no cuente 

Aseo con especialistas con conocimiento técnico en el objeto de la contratación, puede contratar 

expertos independientes o gestionar el apoyo de expertos de otras Entidades a fin de que integren 

el comité de selección. 44.5. El Titular de la Entidad o el funcionario a quien se hubiera delegado 
Regio 
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So atrouCION, des/gna por escrito a los integrantes titulares y sus respectivos SUpEn LEONdO_ les nembrEs Y Opellkdos completos, la deslanaclón del presidente_y_su Supienie oEndiendo o las realas de conformación señaladas en los numerales precedentes porg o MiCmore_tRular y su Suplente. La desianación es notifikada por la Entidad g cadg uno de 0s miembres. 446. El órgano encargado de las contrataclones entrega al presidente del comite oe 
selecckon el expediente de contratación aprobado, para que dicho comité se instale y elabore i Oocumentos del prOcedimiento de selección y reallce la convocatoria. 44.7. Los Integrantes Supientes solo actuan ante la ausencia de los titulares. En dlcho caso, la Entidad evalua el motvO oe la ausencia del titular a efectos de determinar su responsabilidad, si la hubiere, sin que eio 

mpida la participación del suplente. 44.8. Los integrantes del comité de selección solo pueaetn 3et emovidos por caso fortuito o fuerza mayor, por cese en el servicio, conflicto de intereses u otra 
Situacion justificada, mediante documento debidamente motivado. En el mismo documento 
puede designarse al nuevo integrante. (..) 

ASimismo, el artículo 46 numeral 46.5. Los integrantes del comité de selecCion se encuEnO Sg Octuor con honestidad probidad, transparencia e imparcialidad en el ejercicio de Su2 ones debiendo informar oportunamente sobre la exstencia de cualguier conticto de inerests e comunicor a la outoridod competente sobre cualquier acto de corrupción de la función publica gelque tuvieran conocimiento durante el desempeño de su encargo, balo responsabiId d ue, con fecha 14 de julio del año 2021, mediante MEMORÁNDUM N® 093-2021-REGIONN 

ANCASH/SRP/SGPPTo, el Sub Gerente de Planificación y Presupuesto e Inversión, remite al Jefe 
ae Abastecimiento y Control Patrimonial la aprobación de CERTIFICACIÓN PRESUPUESTAL N2 
1014, DEL RUBRO 18- RECURSOS DETERMINADOS EN LA META 79 y en la especifica de gastos 
26.81.31 elaboración de expedientes técnicos, haberse determinado su valor referencial 
ascendiente a S/ 64,675.00 (Sesenta y cuatro mil seisclentos setenta y cinco con 00/100 Soles) para el servicio de elaboración de expediente técnico del proyecto "MEJORAMIENTO DEL 
SERVICIO DE PROVISIÓN DE AGUA PARA RIEGO DEL CANAL SANTA ROSA DEL DISTRITO DE 
CACERES DEL PERU PROVINCIA DEL SANTA DEPARTAMENTO DE ANCASH CON CUL N 
2507893". 

Mediante, RESOLUCIÓN GERENCIAL SUB REGIONAL N' 160-2021-REGION ANCASH/SRP/G, de 
fecha 14 de julio del año 2021, SE RESUELVE: APROBAR LA TERCERA MODIFICATORIA DEL PLAN 
ANUAL DE CONTRATACIONES (PAC) para el ejercicio fiscal 2021 de la entidad para efectuar la 

GI nclusion de ONCE Contrataciones para la Convocatoria en el sistema electrónico de 

aonstrucciones del estado. 

Que, mediante INFORME N° 1638-2021-REGION ANCASHISRPISGAYRIAACP, de ZPEfecha 16 de julio del 2021, el Jefe del Area de Abastecimiento y Control Patrimonial, onremite al Gerente General de la Sub Región Pacifico, el Expediente de Contratación para RE GIONAevar a cabo la contratación del SERVICIO DE CONSULTORIA DE OBRA PARA LA ABORACIÓN DEL EXPEDIENTE TECNICO: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DDE Sua Gesnoe 
aa RoVISIÓN DE AGUA PARA RIEGO DEL CANAL SANTA ROSA DEL DISTRITO DDE ECACERES DEL PERÜ - PROVINCIA DEL SANTA - DEPARTAMENTO DE ANCASH, ion PCON CUI. N° 2507893" para su aprobación del expediente de contratación mediante acto resolutivo y así proseguir con los demás actos preparatorios que conlleven a su 
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COnvocatoria en el SEACE, , al haberse determinado su valor referencial ascendiente a 64,675.80 (Setenta y cuatro mil seisclentos setenta y cinco con 80/100 soe 
Convocandose bajo el procedimento de selección de adjudicación simplificada, bajo el 
SIstema de Buma alzada, teniendo un plazo de sesenta (60) dias calendarios. 

Que, medante Informe legal N® 115-2021-REGION ANCASH/SRP/AJ, de fecha 23 de juo de 
2021. el efe de la Oficina de Asesoria Juridica, recomienda que derive el presente inlorme para 

la emisión del acto resolutivo para la aprobación del expediente de contratacion para 
llevar a cabo la Contratación del SERVICIO DE CONSULTORÍA DE OBRA PARA LA 

ELABORACIÓN DEL EXPEDIENTE TÉCNICO: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIo DE 

PROVISION DE AGUA PARA RIEGO DEL CANAL SANTA ROSA DEL DISTRITO DE 

CACERES DEL PERU PROVINCIA DEL SANTA - DEPARTAMENTO DE ANCASH, 

cON CUI. N 2507893" 
Eanie,RESOLUCIÓN GERENCIAL SUB REGIONAL N' 174-2021-REGION ANCASH/SRP/G, de 

cnd 4 de Juio del año 2021, SE RESUELVE: APROBAR el Expediente de Contrataclón para llevar 

a cabo la contratación del SERVICIO DE CONSULTOR*A DE OBRA PARAA 
ELABORACIÓN DEL EXPEDIENTE TECNICO: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE 

PROVISIÓN DE AGUA PARA RIEGO DEL CANAL SANTA ROSA DEL DISTRITO DE 
CACERES DEL PERÚ PROVINCIA DEL SANTA DEPARTAMENTO DE ANCASH, 
CON CUL. N° 2507893 

Que, mediante INFORME N' 1713-2021-REGION ANCASH/SRP/SGAYR/AACP, de fecha 23 de 

fulio del 2021, el Jefe del Área de Abastecimiento y Control Patrimonial, remite al Gerente General 
de la Sub Región Pacifico, el Expediente Técnico solicitando que via acto resolutivo se designe al 

comité de selección encargado de la preparaclón, conducción y realización del procedimiento de 

selección de adjudicación simplificada N 005-2021-GRA/SRP/CS, para la contratación del 
SERVICIO DE CONSULTORÍA DE OBRA PARA LA ELABORACIÓN DEL EXPEDIENTE 
TECNICO: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE PROVISIÓN DE AGUA PARA RIEGO 
DEL CANAL SANTA ROoSA DEL DISTRITO DE CcÁCERES DEL PERU PROVINCIA 
DEL SANTA DEPARTAMENTO DE ANCASH, CON CUI. N° 2507893", conformado 

por los siguientes funcionarios: 

TITULARES: 

ING. DENNYS MICHELANGELO 
LEON ULLOA 

SUB GERENTE DE 
INFRAESTRUCTURA Y MEDIO 

AMBIENTE 
PRESIDENTE 

Suoeen 
Pa 1ER. MIEMBRO ARQ. EDWIN OLIVERA CASTRO JEFE DE ESTUDIOS Y PROYECTOS 

gion 
ING. CHRISTIAN GUTIERREZ JEFE DE ABASTECIMIENTOY 

CONTROL PATRIMONIAL 
|2D0. MIEMBRO 

JAMBO 
o REG04 

gPLENTES: 

ERESIDENTE SUPLENTE ING. JOHN BRYAN ARTURO 

OCAÑA PEÑA 
JEFE DE SUPERVISION Y 

|LIQUIDACIONESion r 
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ING. DENIS ANTONIO SANCHEZ 
| NEGLIA 

1ER. MIEMBRO JEFE DE OBRAS 

C.PC.IZBET YAHAYRA CORTEZ ESPECIALISTA EN 
CONTRATACIONES 

NIQUEN 
2D0. MIEMBRO |DEL ESTADo 

ue, mediante Informe Legal N° 121-2021-REGION ANCASH/SRP/AJ, de fecha 23 de julio 

oel 2021, el Jefe de la Oficina de Asesorla Juridica, recomienda que se derive el presente 
iniorme 

Patd APROBAR LA PROPUESTA DE CONFORMACIÓN DEL COMITÉ DE SELECCIÓN, encargado de la 

preparacion, conducción y realización del Procedimlento de selección de adjudicacion simpincada 

00S-2021-GRA/SRP/CS, para la contrataclón del SERVICIO DE CONSULTORIA DE OBRA 

PARA LA ELABORACIÓN DEL EXPEDIENTE TÉCNICO: "MEJORAMIENTO DEL 

SERVICIO DE PROVISIÓN DE AGUA PARA RIEGO DEL CANAL SANTA ROSA DEL 

DSTRITO DE CÃCERES DEL PERÚ PROVINCIA DEL SANTA 
DEPARTAMENTO 

DE ANCASH, CON CUI. N° 2507893". 
ue, en el Peru, aun cuando el Tribunal Constitucional habría reconocido la vigencia del 

ncipio de Seguridad Juridica (gontinente de la Confianza Legítima) y por ende su rang 

constitucional, como principio inherente al Estado de Derecho y aplicable en lo que respecta a las 

cidcones de los particulares con el Estado, no contábamos con un conocimiento legal del rererido 

principio en el campo de las relaciones de Derecho Publico. 

Hoy, con las modificaciones introducidas por el Decreto Legislativo N 1272, se ha 

ncorporado el numeral 1.15 al articulo IV del Titulo Preliminar de la Ley 27444, Ley del 

Procedimiento Administrativo General, con el siguiente tenor 

2.15. Principio de predictibilidad o de confianza legitima. - La autoridad administrativa 

brinda a los administrados o sus representantes información veraz, completa y confiable 

sobre cada procedimiento a su cargo, de modo tal que, en todo momento, el administrado 

pueda tener una comprensión cierta sobre los requisitos, trámtes, duración estimada y 

resutados posibles que se podrian obtener. 

LOs octuociones de la autoridad administrativa son congruentes con las expectotivas legitimas de 

o S 0dministrad0s rozonablenmente generados por la práctica y los antecedentes administrativos. 

vo que por las razones que se expliciten, por escrito, deciola gpartorse de ellos 

La protección de la confianza legítima "básicamente consiste en que la Administración 

enera una confianza en el ciudadano en el sentido de que va a actuar en determinado sentido lo 

que condiciona la conducta del ciudadano que entiende (confia) en dicha posición administrativa; 

por lo que 

Que, la suscripción de la presente resolución, se realiza sobre la base de la presunción de 

cidad del contenido de los informes técnicos de las áreas de la Sub Gerencia de 

Aeay AtbeiE 
traestructura y Medio Ambiente, en el marco del ordenamiento juridico vigente y las normas 

ron Pternas de la entidad, por las consideraciones expuestas y de conformidad a las disposiciones de 

la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento; en uso de las facultades conferidas en el 

Reglamento de Organización y Funciones de la Sub Región Pacifico, y la Resolución Ejecutva 

4GIONA 
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Kegional N 185-2021-GRA/GR de fecha 17 de Junlo del 2021; con el visto de la Sub Gerencia de uministracion y Recursos, Sub Gerencia de Infraestructura y Medio Ambiente, Sub Gerencia de Planeamiento y Presupuesto y la Oficina de Asesorfa Jurldica. RESUELVE: 

AICLO PRIMERQ. DESIGNAR LA cONFORMACION DEL COMITÉ DE SELECCION encargado de apreparación, conducclón y realzaclón del procedimlento de selección de ADJUDICACION SIMPLIFICADA N" O05-2021-GRA/SRP/CS, para la contrataclón del SERVGO DE CONSULTORIA DE OBRA PARA LA ELABORACIÓN DEL EXPEDIENTE TECNCO MEJORAMIENTO DEL SERVICIo DE PROvIsIÓN DE AGUA PARA RIEGO D CANAL SANTA ROSA DEL DISTRITO DE CACERES DEL PERU- PROVINCIA DEL SANTA - DEPARTAMENTO DE ANCASH, cON CUI. N° 2507893", contormado por los 

siguientes funcionarios: 

TTULARES: 

ING. DENNYS MICHELANGELO 
LEON ULLOA 

SUB GERENTE DE 
INFRAESTRUCTURA Y MEDIO PRESIDENTE 

AMBIENTE 

1ER. MIEMBRO ARQ. EDWIN OLIVERA CASTRO JEFE DE ESTUDIOS Y PROYECTOS 

|JEFE DE ABASTECIMIENTOY 
CONTROL PATRIMONIAL 

ING. CHRISTIAN GUTIERREZ 2DO. MIEMBRO 

JAMBO 

SUPLENTES 

|PRESIDENTE SUPLENTE ING. JOHN BRYAN ARTURO 

OCANA PENA 
JEFE DE SUPERVISION Y 

LIQUIDACIONES 
EER. MIEMBRO ING. DENIS ANTONIO SANCHEZ JEFE DE OBRAS 

NEGLIA Ler 

ESPECIALISTA EN CONTRATACIONES 

DEL ESTADo 
C.P.C. LIZBET YAHAYRA CORTEZ 2D0. MIEMBRO 

NIQUEN 

REIO ARTICULO SEGUNDO, - ENCARGAR a la Sub Gerencia de Infraestructura y Medio Ambiente, Jefe 

de Abastecimiento y Control Patrimonial, el estricto cumplimiento de la presente resolución. 

ARTICULO TERCERO. NOTIFICAR el contenido de la presente Resolución a los miembros del 
Vegion 

Comité de Selección, y a la Sub Gerencia de Administración y Recursos; para su conocimiento y 

cumplimiento, con las formalidades de Ley. 

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

PR OBERNO REGIONAL TE ANCASH 
sueGIDN PACIF* 

gion CesarAUgusto Agilar vileg Cesar ERENTE 
CLAD 
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